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SIGC 

CONSTANCIA: A despacho del señor Juez, informándole que por reparto 

correspondió la presente demanda para proceso Ejecutivo, radicado 2022-00548. 

Sírvase proveer. Manizales, Caldas, 14 de septiembre de 2022. 

  

Leidy Carolina Zapata Vega 

  Sustanciadora 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:                      EJECUTIVO 

Demandante:            HUGO JESÚS MUÑOZ ESCOBAR 

Demandado:             LEIDY JOHANNA DAVILA MONROYA 

  VALENTINA ALZATE OSORIO 

Radicado:                  170014003010-2022-00548-00 

Interlocutorio Nro.     984 

  

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

  

Procede el Despacho a resolver en torno a la procedencia de admitir el 

proceso de la referencia.  

  

 

CONSIDERACIONES 

  

Analizada detenidamente la demanda y sus anexos, de conformidad con la 

legislación procesal aplicable, se hace necesario inadmitirla, para que sea 

corregida por las siguientes circunstancias:  

 

1. Deberá allegar la Letra de Cambio aportada como base de ejecución 

digitalizada por ambas caras, dado a que es posible que en el reverso 

se observen endosos, abonos, pago de intereses, entre otros.  

 

En consecuencia, de lo anterior, será necesario inadmitir la demanda y 

deberá entonces la parte actora subsanar tales irregularidades, para lo cual 

se le concede el término de cinco (5) días, so pena de ser rechazada la 

misma, de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso.  
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SIGC 

 

DECISIÓN 

  

Por lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES, 

CALDAS,  

  

RESUELVE: 

  

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda del proceso EJECUTIVO, 

adelantado por HUGO JESUS MUÑOZ ESCOBAR, con cédula Nro. 1.053.832.537 

y en contra de LEIDY JOHANNA DAVILA MONROY, con cédula Nro. 

1.007.231.649, y VALENTINA ALZATE OSORIO, con cédula Nro. 

1.053.832.508, por lo dicho en la parte motiva de este auto.  

  

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para 

subsanarla, so pena de ser rechazada de conformidad con el artículo 90 del 

Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ÁLZATE 

JUEZ 

 
  

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 155 el 15 de septiembre de 2022 

Secretaría 

 

 

 


